
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 

Chiriguaná, febrero Veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

CLASE DE 
PROCESO: 

V. PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD 

DEMANDANTE: GLORIA LICETH GOMEZ VAN-STRAHLEN  

APODERADA: Dr. ELIZABETH MAHECHA VAN-STRALHEN 

DEMANDADO: ELKIN JESÚS ARENAS CASTILLO 

RADICACIÓN: 20-178-31-84-001-2024-00040-00 

ASUNTO: ADMITE DEMANDA 

                                        
Observada la demanda de PRIVACION DE LA PATRIA 

POTESTAD, presentada por GLORIA LICETH GOMEZ VAN-STRAHLEN en 
condición de madre y representante legal de la niña VALERY SOFIA ARENAS 
GOMEZ, este despacho, ADMITE la misma, por reunir los requisitos de ley según 
artículo 82 del C.G.P.  Desele el tramite establecido para los procesos verbales 
sumario de que trata Cap. 1, título II, artículo 395 del. C. G. del P. 

 
Al desconocerse el domicilio del demandado ELKIN 

JESÚS ARENAS CASTILLO este despacho ORDENA SU EMPLAZAMIENTO, 
para lo cual se dispone, que con los requisitos previstos por el artículo 108 del 
C.G.P., en concordancia con lo establecido en la ley 2213 de 2022, se publique una 
vez elaborado, el edicto respectivo en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, tal como lo indica la norma precitada, transcurridos 15 días se les 
designará curador Ad – Litem, para la continuación del proceso.   

        
Reconózcase y téngase a la Dr. ELIZABETH 

MAHECHA VAN-STRALHEN, como apoderada judicial de GLORIA LICETH 
GOMEZ VAN-STRAHLEN, quien actúa además en condición de madre y 
representante legal de la menor VALERY SOFIA ARENAS GOMEZ, de 
conformidad con el poder anexado. 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO 
JUEZ 

 


